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Oficio Nro. GADDMQ-DC-MVCP-2020-0021-O

Quito, D.M., 13 de enero de 2020

Asunto: SE REMITE EL OFICIO GADDMQ-DMGBI-2019-0231-M, REFERENCIA
COMUNIDAD INDÍGENA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y
AUTOGESTIÓN COINDIA/ UNIDAD EDUCATIVA TRANSITO AMAGUÑA.
 
 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2019-0231-M, de fecha 24 de diciembre
de 2019, el Arq. Patricio Renán Serrano Bedoya, DIRECTOR METROPOLITANO DE
GESTION DE BIENES INMUEBLES, informa que: “ … cuando se culminó con la
inscripción de la Ordenanza de Creación de la Empresa Pública Metropolitana del
Mercado Mayorista de Quito, se suscribieron las actas entrega recepción de los inmueble;
y, se advirtió a los funcionarios del áreas legal y técnica de la empresa, que el comodato
de la Unidad Educativa Tránsito Amaguaña debía ser regularizado por la nueva
propietaria cumpliendo la normativa establecida en el ordenamiento jurídico nacional y 
metropolitano” 
  
“En vista de que en su debido momento, la Empresa Pública Metropolitana del Mercado
Mayorista de Quito realizó el compromiso de continuar con el comodato de la Unidad
Educativa Tránsito Amaguaña, se debería exhortar a la empresa dar cumplimiento, y en
tal virtud proceder a suscribir el comodato para regularizar el uso del bien por parte de la
unidad educativa antes mencionada, considerando que este proyecto educativo beneficia a
la comunidad indígena que ejerce su actividad en el Mercado Mayorista de Quito.” 
  
Por ser un tema de la Comisión que presido, acuso recibo del mismo y a su vez, remito el
Oficio en dos foja útil, a fin que se anexe al expediente de la solicitud de Comunidad
Indígena para el Desarrollo Integral y Autogestión COINDIA; y, se ponga como punto a
tratar en el siguiente orden del día. 
  
Con sentimiento de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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